HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el Expediente Nº 11.614 del que es autor el Señor Senador Blanco, por el que se declara de Legislativo el 131º Aniversario de la deposición que ordena construir “La casa de Gobierno de Entre Ríos” y, por las razones que dará su miembro informante,  aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo el 131º aniversario de la disposición que ordena construir la “Casa de Gobierno de Entre Ríos”, con fecha 20 de Julio de 1885 y firmada por el Gobernador Eduardo Racedo, en cumplimiento de la disposición constitucional que trasladó la Capital provincial a la ciudad de Paraná.   
SEGUNDO: Comuníquese al Archivo General de la Provincia de Entre Ríos, Secretaría de Cultura provincial, a la Dirección General de Ceremonial y a la Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación.  
PARANÁ, Sala de Comisiones, 7 de  Septiembre de 2016.
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